
0c,\'l\'\\Düs 41~-//. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
<:J (' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
~ ~ JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC , 06060, D.F. 
w.J V> R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30. 4o PI SO 
COL. CENTRO, C. P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41 13-1000 EXT. 5704.5710.5305 5705 
FAX 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 09100. MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210493 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 1 PONIENTE 122 W 310, COL. NUEVA VALLEJO, DEL. GUSTAVO A. MADERO, 0775015385-0630, 5385-0633/ PEDRO BOCANEGRA RANGEL 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/11/2021 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CIP/SCJN/DGRM/008/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2021 Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

10 2720101049 50 PZA IMPERMEABLE C/CAPUCHAICINTAS REFLEJANTES 237.50 11 ,875.00 
OBSERVACIONES 
IMPERMEABLE MARCA LG 
CANTIDAD/TALLA 
15/MEDIANAS, 25/GRANDE, 1 0/EXTRA GRANDE 

Adquisición de uniformes, prendas y equipo de protección 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa LG Seguridad, S.A. de C.V., 
presentada el 11 de octubre de 2021 en el marco del procedimiento 
Concurso por Invitación Pública para la adquisición de uniformes, 
prendas y equipo de protección , razón por la cual se obliga a cumplir 
como sí a la letra estuvieran insertos en el presente contrato 
simplificado. 

Lugar de entrega de los bienes : Dirección General de Seguridad , 
ubicada en la planta baja del edificio Sede de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: con sitio en Avenida José María Pino Suárez 
Núm. 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06060, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. (previa cita) . 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria, 
de conformidad con los datos que sean proporcionados a mensualidad 
vencida a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) , una 
vez recibidos los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte 
y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales 
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PROVEEDOR: LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/11/2021 

FECHA DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2021 

Partida Clave art. Cantidad 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210493 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

1 PONIENTE 122 N" 310, COL. NUEVA VALLEJO , DEL. GUSTAVO A. MADERO, 077501 5385-0630, 5385-0633/ PEDRO BOCANEGRA RANGEL 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CIP/SCJN/DGRM/008/2021 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, 

Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

1) Plazo de la prestación de los servicios : No aplica 
2) Fecha de inicio: 19 de noviembre de 2021 
3) Fecha fin : 30 de diciembre de 2021 
4) Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5) Número de procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/008/2021 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 21, 38, 39, 40, 41, 43 
fracción 11 , 47 fracción 11 , 69 , 70, 78, 82 , 85 fracciones VI Y VIl , 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) Órgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios , Obras y 
Desincorporaciones. 
9) Sesión CASOD: Décima octava sesión extraordinaria 
1 O) Fecha de autorización: 18 de noviembre de 2021 
11) Unidad responsable 2151 0915S001 0001 Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria : 27201 Prendas de protección personal 
13) Número de certificación presupuesta! : DGRM-2021 -092/1121 000092 
14) Área solicitante: Dirección Genera l de Seguridad 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: lng. Víctor Cedilla Delgado, Director 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

20 2720101008 200 PZA CASCO/PROTECCION SUSPENSION 4 PUNTOS 218.00 43,600.00 
OBSERVACIONES 

·~ 
CONTINUA 

i 

"~ \ Página 2 de 
/ 

3 





0
-, \)~\Dos;.,~-~/. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

$ ~ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
/;; ~ JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
w.J r..n R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. : 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210493 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 1 PONIENTE 122 N" 310, COL. NUEVA VALLEJO, DEL. GUSTAVO A. MADERO, 07750/5385-0630, 5385-06331 PEDRO BOCANEGRA RANGEL 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/11/2021 

FECHA DE ENTREGA 
30 DE DICIEMBRE DE 2021 

Partida Clave art. 

30 2720101048 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CIP/SCJN/DGRM/008/2021 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

CASCO DE PROTECCIÓN MARCA MSA NP, M2303541ARF (ATO) 
UNITALLA 

200 PZA CHALECO DE MALLA P/BRIGADISTA 
OBSERVACIONES 
CHALECO DE MALLA DE ALTA VISIBILIDAD, MARCA FRYEP 
100 PIEZAS COLOR VERDE 
50 PIEZAS COLOR ROJO 
1 O PIEZAS COLOR BLANCO 
40 PIEZAS COLOR NARANJA 
UNITALLA 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

155.00 

Importe Total 

31 ,000.00 

86,475.00 

13,836.00 

100,311 .00 
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• 1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos d e este instrumento manifiesta que: 
. 1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judic1al de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso por Invitación Pública fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios . Obras y Desincorporac1ones . de conformidad con lo previsto en los articules 43. 

_ fracción 11 , 46, 47, fracción 11 y 82 al85 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . del Comité de Gobierno yAdministrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón de siete de noviembre de dos mil diecinueve , 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento. admin1slrac1ón y des1ncorporac1ón de b1enes y la contratación de obras, y prestac1ón de serv1cios requendos por la Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nac1ón (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
1. 3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales , está facultada para suscribir el presente instrumento . de conformidad con lo dispuesto en los articules 25, fracción X. del Reglamento Orgán1co en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justic1a de la Nación; y 11 . tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato . señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, cód1go postal 06060, Ciudad de México 
1.5 .- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cango al Centro Gestor 2151091550010001 Partidas Presupuesta les 27201 
11.- El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de de cir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscnpción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requendos por la · suprema Con e' y cuenta con los elementos técnicos y capac1dad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asim1smo , 
no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los aniculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ind1cado en la carátula del presente instrumento . en el apartado denominado "Proveedor'. 
11 1. - La " Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identifi ca rá como las "Partes" decla ran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jund1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma pane integrante del presente 1nstrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ U S U L A S 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en e! presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio. plazo , garantías y condiciones de pago señaladas 
en la carátula y las clausulas del presente contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. En caso de que el venc1miento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique 
en un dia Inhábil , el plazo se recorrerá al dia hábil inmed1ato s1guiente. 
Segunda . Requisitos para realizar los pagos respectivos Para efectos fiscales el "Proveedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Cone' según consta en la cedula de 
identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago , el admmistrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento med1ante el cual 
conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Cone ' podrá , en cualquier momento , retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenciona les serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractua l y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convenc1onal hasta por el · % del monto que corresponda al valor de los 
bienes (sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Cone'. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los b1enes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento d1ario a la cantidad que importen los bienes pend1entes de entrega los servicios no prestados o los 
conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del ,,._,', del monto tota l del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Cone ''. 
Cua rta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 586,475.00 (ocllenta y seis m1i cuatroc;entos setenta y cinco pesos 001100 m.n) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a S13.836 00 
(trece mil ocllOCientos treinta y se1s pesos 00'100 m.n) resultando un monto tolal de $100.311 00 (Cien mi! tresCientob once pesos 00'100 m n >El pago señalado en la presente cláusula , cubre el lota! de los serv1cios 
contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes. objeto de este contrato. en el siguiente domicilio. Aven1da jose Maria P1n0 Suarez Nun; 2 Coioma Centre de la Ciudad de Mex:co Cod:go 
Posta! 06060. Alcaídia Cuauhtémoc. Ciudad de México 
Sexta. Vigencia del contrato y fe cha de entrega de los bienes. Las "Partes' convienen en que la vigenc1a del presente contrato será a partir del 19 de nov1embrr: de 2021 y 'lasta e! 30 de dic:ern'.>re ele 2021 
El "Proveedor' se compromete en entregar los bienes a más tardar el di a 30 de d1c:iembre d¡, 2021 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justifiCadas . previa presentación de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte'. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 se exceptúa la presentación de la fianza como garantia 
del cumpl1m1ento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios 
Octava . Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor' . este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los Intereses que se calcularan confonme a una tasa que será 
igual a la establecida en el Cód1go Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tnatara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago al 'Proveedor', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cant1dade s a disposición de la 'Suprema Cene' . 
Novena. Propiedad Intelec tual El "Proveedor' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato, 1nfrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civiL penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualqu1er otra m do le 
As1m1smo, se prec1sa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso d1stinto de la documentación proporciona da por la "Suprema Corte". con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en mate na de trabaJo y de segundad soc1al , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus !ra bajado res presenten en 
su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Cene' estará facultada para requerir al "Proveedor' los comprobantes de afiliación de sus 
trabajadores aiiMSS, a si como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en con tra de la "Suprema Cone ', el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte', por concepto de traslado. VIáticos. hospedaje . transportación , alimentos y demas 1nherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ex1ste relación laboral alguna con los mismos 
y deslindar a la "Suprema Cone" de cualquier t1po de responsabilidad en ese sentido. Las "Panes" acuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de 
las facturas que se encuentren pend1entes de pago, 1ndepend1entemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratac ión. La "Suprema Cone" manifiesta que no aceptará la subcontratac1ón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación . se ent1ende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fis1ca o jurídica, la ejecución parcial o tota l del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsa bilidad Civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ··suprema Cone" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato . aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la si!uac1ón anterior. cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios . con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor'· no podrá ceder, gravar. transfenr o afectar bajo cualquier titu lo, parcial o totalmente a favo r de otra 
persona. fis1ca o moral. los derechos y obligac1ones que deriven del presente contrato, con excepc1ón de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la ' Suprema Cene' . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecc ión de datos personales. Las ' Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso , los entrega bies que se generen podrán 
ser susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial , en términos de los articules 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98 , 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Proveedor" se obliga a no rea lizar acciones que comprometan la seguridad de las mstalac1ones de la "Suprema Cone·· o pongan en riesgo la integridad de su persona l. así 
como abstenerse. conforme a las dispOSICiones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho , documentas, registros . imágenes, constancias. estadist¡cas, repones o cualquier otra mformac1ón 
clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mot1vo de la adquisición . 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente . especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecuc1ón o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente 
contrato , son propiedad de la "Suprema Cone ', por lo que el "Proveedor'' se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el matenal que se le hubiese proporcionado, asi como el matenal que llegue a rea lizar, ob ligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecc1ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 
"Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la document ac1ón que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, a si 
como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son ún1ca y exclus ivamente para el cumplimiento del objeto del presente 
Contrato . En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fmalidades distmtas a las autonzadas por la "Suprema Corte"; 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados , a si como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos . 
c. Elim1nar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión de l contrato. Las "Panes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que med1e declaración judicial. en caso de que el "Proveedor' deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 1mputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada . concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11 5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Venc ido ese plazo el órgano 
competente de la ''Suprema Cone" detem1mará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11 5 de este instrumento Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes . 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servic1os señalados en la cláusula pnmera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor'· incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general por el incumplimiento por pane del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaCiones derivadas del 
presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por termmado , al cumplimentarse su objeto o b1en de manera anticipada cuando existan causas justificadas de orden 
público o de mterés general , en términos de lo previsto en los articules 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspens ión temporal del contrato. Las "Panes" acuerdan que la "Suprema Cone" podrá . en cualquier momento . suspender temporalmente. en todo o en pan e el objeto materia de este contrato. por causas 
justificadas. sin que ello Implique su termmación defin itiva y. por tanto , el presente con!nato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mot1varon d1cha suspens1ón El 
proced1m1ento de suspensión se reg1rá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019 . 
Décima Octava. Modificaci ón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracc1ón l. del Acuerdo 
General de Admmistración XIV/2019 . 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·'Suprema Cone' designa a el lngen1en, V1ctor Cedlllc Deigado D~rectoc de Gestion integra de Riesgos y Protecc10n C1vil de ia D1recc¡on Genera de Segundaa como 
"Administrador" del presente contrato . quien supervisará su estricto cumplimiento : en consecuencia, debera revisar e mspecc1onar las actividades que desempeñe el "Proveedor". a si como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instn.unento . 
Asm1ismo. la persona titular de la D~recc1on General de Segunoad de la "Suprema Corte·· podrá sustituir al "Admmistrador" lo que informarán por escrito al "Proveedor'. 
Vigésima . Res olución de controversia s . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento . el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Cone' renunciando en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domiciliO o vecindad, tengan o llegaren a tener . de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder 
Jud1c1al de la Federac1ón . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier not1ficac1ón que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizara por escrito en e l domicilio que ha señalado en las declaraciones 14 y 11.5 de este instrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgán1co en 
Materia de Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación . el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Cód1go Civil Federal. Código Federa l de Procedimientos Civiles, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas. y la Ley Federal de 
Procedimiento ~in1strativo en lo conducente. 


